
DECRETO Nº 065/11 
VISTO: 
           Los actos y festejos organizados para el próximo 13 de junio  con motivo de la 
celebración del Día de San Antonio de Padua patrono de esta localidad; 
 
Y CONSIDERANDO:  
                                 Que lamentablemente por razones ajenas a este Municipio,  se toma 
conocimiento de la imprevista suspensión de la presentación del artista nacional León 
Gieco, quien lo haría en forma gratuita de acuerdo al ofrecimiento proveniente del Inadi; 
                                  Que si bien la Municipalidad había previsto dentro del limite 
establecido en el Régimen de contrataciones, las erogaciones para los festejos de esta 
tradicional fecha en especial para la contratación de un show de jineteada, cerramiento 
del predio en el que se llevará a cabo la fiesta y la difusión del evento, ante la situación 
fortuita referida, deben preverse  gastos extras para la  contratación  de otros números 
artísticos, alojamiento y  alquiler de sonido, por un monto  de $ 12.540 (Pesos doce mil 
quinientos cuarenta); 
                                  Que el Régimen de contrataciones vigente Ordenanza Nº 2207/09, 
en su artículo 28º autoriza la contratación directa;  
Inc. 2) Cuando las obras, cosas o servicios sean de tal naturaleza que sólo puedan 
confiarse a artistas o especialistas de reconocida capacidad.-           
Inc. 8) Mediante Decreto del Departamento Ejecutivo cuando en caso de urgencia 
manifiesta y por necesidad imperiosa no pueda esperarse el resultado de un proceso 
licitatorio o de un concurso de precios sin afectar la prestación de los servicios públicos.- 
                                   Que el caso que nos ocupa, reviste carácter de suma necesidad y 
urgencia por cuanto se trata de un evento que tradicionalmente convoca a la comunidad 
debiendo disponerse de los fondos necesarios  colaborando desde el Municipio para que 
esta fiesta de nuestro pueblo cuente con una feliz concreción,  
                                Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 12.540.-(Pesos doce mil quinientos cuarenta) por 
motivos de  necesidad y urgencia, para solventar gastos extras  de las Fiestas Patronales 
a desarrollarse el día 13 de junio próximo en Capilla del Monte, en virtud de lo establecido 
en los considerandos del presente Decreto.-  
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 10 de junio de 2011.- 
 
Firmado:  MARIO A. GOMEZ                    ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                             INTENDENTA MPAL. 
 
         



                                    
 
 
 


